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Reconocimiento On Line de su Prestación

Desde su casa y sin acudir a la Oficina, de forma rápida y cómoda, puede usted mismo
reconocerse (ALTA INICIAL O REANUDACIÓN) su prestación siguiendo los siguientes pasos que a
continuación le detallamos.

Llame al 901-11-99-99 y le facilitaremos las CLAVES (usuario y contraseña) para poder tramitar
su prestación desde su domicilio. En este teléfono podrá resolver las dudas que le puedan surgir
en materia de prestaciones por desempleo.
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1. Acceda a nuestra página web: www.sepe.es

Recuerde que para poder reconocerse la prestación debe
haber transcurrido el periodo de vacaciones retribuidas y
no disfrutadas y estar inscrito como demandante de
empleo.
El plazo de solicitud son 15 días hábiles desde la
finalización de dicho periodo.
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2. Acceda a la pestaña: Prestaciones y dentro de el la pinche 
en la opción Reconocimiento de la prestación contri butiva
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3. Pinche en Iniciar Reconocimiento
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Reconocimiento On Line de su Prestación
Si no se tiene 
instalada la 

versión de java 
necesaria saldrá 

este mensaje. 
Debe  descargar la 

versión.
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Reconocimiento On Line de su Prestación

Si no se tiene configurado 
correctamente el navegador 

saldrá este mensaje. Le 
recomendamos que lo 

intente con otro navegador o 
bien configure su navegador 

como indica la guía de como indica la guía de 
configuración
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4. Introduzca el usuario y contraseña que le hemos facilitad o. También puede
acceder si lo desea con certificado digital o DNI electrónic o
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5. Si accede con nuestras claves por PRIMERA VEZ 
le pedirá que cambie la contraseña

Compruebe si tiene o no activado las mayúsculas

Le recomendamos que guarde su claves en un lugar donde pueda
recordarlas, ya que con ellas podrá realizar, otros TRÁMITES DE
PRESTACIONES. Por ejemplo, el año que viene necesitará obtener un
certificado de IRPF para hacer la declaración de la renta. También puede
consultar lo que va a cobrar de prestación o reanudarla tras otro cese.
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6. Confirme el cambio de contraseña
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7. Piche en Aceptar y cerrara su sesión.
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8. Pinche sobre IDENTIFíCATE para iniciar nueva 
sesión
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10. Pinche sobre Ya tengo usuario y contraseña
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11. Introduzca su usuario y su nueva contraseña
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12. Pinche sobre Ciudadanía para acceder a los servicios On
Line para ciudadanos
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13. Pinche sobre Reconocimiento de la Prestación
contributiva
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14. Pinche en Iniciar Reconocimiento
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15. Marque la pestaña Autorizo y pinche Continuar
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16. Pinche en Continuar
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17. Introduzca su número de cuenta, pinche en valid ar cuenta 
y a continuación pinche en continuar
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18. Compruebe que su teléfono móvil es el que apare ce en 
pantalla y piche en Continuar

Asegúrese de que en teléfono principal, 
aparezca su teléfono móvil.
El correo electrónico puede introducirlo si usted 
lo desea.
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Si tiene hijos menores de 26 años a su cargo, introduzca los datos de su hij@ y
a continuación pinche en AÑADIR. Una vez añadidos todos los hijos menores
de 26 años a su cargo, piche continuar. Si su hijo tiene 16 años o más debe
introducir obligatoriamente el DNI. Si su hijo percibe ingresos superiores al
75% del Salario Mínimo Interprofesional (645,30 x 75%= 484 euros) no debe
incluirlo..

SI usted ha facilitado esta información en alguna otra ocasión ya aparecerá

19. Si tiene hijos menores de 26 años a su cargo
introdúzcalos. Si no tiene pinche en continuar.

SI usted ha facilitado esta información en alguna otra ocasión ya aparecerá
rellenada esta pantalla y solamente deberá añadir, modificar o eliminar, en su
caso, la información que no esté correcta
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Si usted ha añadido hijos menores de 26 años a su cargo, le
recomendamos que escanee su libro de familia y lo adjunte en
esta página.
Si esta información ya obraba en nuestros archivos no es
necesario que anexe nada.
Si no dispone de escáner, no se preocupe continúe con la

20. Anexe fotocopia de su libro de familia si ha añadido hijos a
cargo

Si no dispone de escáner, no se preocupe continúe con la
tramitación y posteriormente llame al 901-11-99-99 para
recibir información de cómo aportar el libro de familia
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21. Si está de acuerdo con el reconocimiento de su prestación
pinche en Continuar
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22. Pinche en Confirmar para firmar su compromiso de
actividad y su declaración de que son ciertos los datos
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23. Marque la casilla: He leído y acepto las condiciones
y a continuación pinche en Continuar.
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23. Por motivos de seguridad debe volver a introducir su
contraseña y pinche en continuar.
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24. Introduzca el código pin que ha recibido en su
teléfono móvil y pinche en continuar.
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25. Su prestación ya ha sido reconocida. Aquí le mostramos lo s datos básicos del
reconocimiento. Puede ver su resolución pinchando en ver re solución.
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Solicitud de Prestación por desempleo vía presencia l

Debe solicitar CITA PREVIA, lo cual podrá hacerlo llamando al teléfono: 968-99-15-79, o bien a través de
nuestra página web www.sepe.es, para ello pinche en este enlace:
https://sede.sepe.gob.es/contenidosSede/generico.do?pagina=proce_ciudadanos/cita_previa.html
Debe acudir a la Oficina de empleo con la solicitud de prestación cumplimentada, con su documento de
identificación y libreo de familia en caso de tener hijos menores de 26 años a su cargo. La solicitud la puede
obtener en siguiente enlace: http://www.sepe.es/contenido/prestaciones/ag00h02.html#enlace1


